
 
 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Caucasia Antioquia 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Acción   Ordinario Laboral 

Demandante    Adolfo Manuel Marín Chamorro 

Demandado   Brilladora Esmeralda y otro 

Radicado  05154 31 13 001 2015 00171 00 

Asunto  Reprograma fecha de audiencia. 

Sustanciación No.   264 

 

Se había programado el 12 de mayo de 2020 para la llevar a cabo la audiencia de 

trámite y juzgamiento; sin embargo, aquella no se realizó por la suspensión de 

términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura y, por tal razón, luego 

de reanudados dichos términos, es necesario reprogramar esa audiencia, en 

consecuencia, se fija el quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 

a las nueve de la mañana (9:00AM). 

Se advierte a las partes y apoderados que deben asistir a la audiencia a través de 

la plataforma LIFESIZE, no obstante, de usarse otra, el Despacho lo informará 

previamente a las partes garantizando condiciones de acceso y participación. Por 

secretaría remítanse los enlaces para establecer conexión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 

JUEZ  
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